
¡M E R O  7 5 . L U N E S  a i  D E  S E T IE M B R E  D E  i 8 3 5 . P R E C IO  6 C U A R T O S .

E ste  pcrfoalco  sale L u n es  y  
"Viernes. S'c suscr ibe  en Já I m 
p r e n t a  de D o n  N ico lá s  Herrcr® 
y  Ped ro r t  cal le  del C u ra  n ú m e ro  
2 á seis rs.  m e n su a le s ,  15 p o r  
t r im e s t r e  y  54 p o r  año l lev ad o  
casa de  los Señores S u sc r ip to rc s  
á qu ienes  se d a rán  g ra t i s  los sm- 
p lc lñcr t t  1?.

Se ad m iten  s u s c r ip c io n e s  p a r a  
fuera  de Ja C a p i ta l  á 27 r s .  p o r  
t r im e s t re ,  52 p o r  se is m eses y  
j o o  por a ñ o ,  f ranco  d e  p o r t e .  
L as  reclamaciones oficiales se h a 
r á n  a l  Señor G o b e rn a d o r  c iv i l ,  
y  lo s  a r t ícu los  y  demas a v i s o s  
q u e  se d ir ijan  á  la  redacción, 
d e b e rán  se r  francos de por te .

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

i E R K 0  C i v i l .  D E  E S T A  PR O V IN C IA

1 Ministerio fie lo Interior con fecha 
P 01 • tlJ3l se lia comunicado á este Gobierno 

1 (' C* i .1CReiil orden que sigue, 
jvil criticas circunstancias en que se

„LaS » y. pueblos exigen de parte de las
ncLieutr¡in  ilustrada decisión, y la mas activa 

- i.i.JeS „ nn siendo esta nosible en
vigila

de c»

riulV crnicuo vil —  -i ' ,
S los pueblos exigen de parte  de las

^Llenti"an  . l e t r a d a  decisión, y la mas ac tiva

ra so  de cu p aéblos e n  u n  tiem po en
la" v is tta  1 ^ ^ i v o s  es m as nebesaria q ue  

po r  tan tos  "  capitales, para  estar

„ A V. S. para su
í S l e a 1 orden  lo com unico1 a

sidentes y Ayuntamientos de esta Provincia*

Por el Ministerio de lo Interior con fecha 
9 del actual se ha comunicado á esta Gober
nación la Rea 1 orden siguiente.

"Por el Ministerio de la Guerra se ha co
municado á este de lo Interior con fecha 24  
de jun io  último la Real orden que sigue.

El Subsecretario del Despacho de Gracia y 
Justieia con fecha 16 del presente mes ha co
municado á este Ministerio la Real orden si 
guiente=EI Señor Secretario del Despacho de

*
V F s S & a .  i !y á .= t i i* = r t= S c l , o r o l r e

S; M . ,,„e los i «laclo
diocesanos que desde Ja publicación de la qmn 
G Vara el r e m p la z o  del ejército hasta despue 
de fenecido el acto de tirar la suerte no ad
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mitán al sagra lo orden de! subdiaconado al que 
sea alistab!e para el sorteo. Lo que de Real 
i orden digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V._ S. muchos años. 
Madrid Í2  de J unió de 185o.=Juan de la De
hesa—Y lo traslado á V. E. de la propia Real 
orden para su inteligencia y en contestación á 
su o Vicio de 29 de Marzo último.= R enterada 
S. M. la Reina Gobernadora por Real resolu-mmm

y conodmtait®

ú  ' ;i | i S , é "  K" ° r S" rC,arl°  <i«I V e l a c h o  “ "de
Y lo comunico á VV m r ,  ■ .

r‘6t L , íSlüS
Ministros, he venido en ^  ^ ^

S £ a  Vde la supresión de ]as OJ Publico por efecto * *« ' ^ ' o d i s p u e s t O p ^ H R  , ,de Octubre del propio a,-in decreto de 11
devolverán desde Juego U en su virtud se 

i i i i r .n in roe  ^  b i e n e s  <í s u s  re s -pee ti VOS c o m p r a d o r e s .

^  contenencia rl
quedasen sin rentas suíiei,. 6 esta devolución
algún i ó algunas casas re¡'1les lJUra mantenerse 
el tita, cunlardn los r e s p e ^ ' ^ "  existentes en 
r/ores de //‘js/adat los indiyp] " rclddos supe- 
o'r.ts de ja tuibina orden qUe de ellas á 
j o; y en el Caso poco proliahie (j an S0Mc,lei" 
"Ge medio n o  pueda atenderse á Z  ^ ? e . lJOr 
r »a, suplirí ei Gobierno ei déficit 0 |,®" 's,s,f n~
c.o. Tendréisio entendido, y dispondréis
eia/io a su cumpimnenlo.-jGiá rubricado ' j l

i ü i
clientes. l

Y  lo traslado á VV. p a n  • .•

M S F ^ r s M S
Por el Ministerio de lo r n . . f ,

s m t }¿>c,ro \ Gr
9 del actual lo que sigue:=Con :  T " , ^ l
rijo á los Generales de las o " ,  CSta íe?,ia Al~
la circular siguiente: Es la v Z ' T ?
la Reina Gobernadora que en „i U ,e a ' , '
mino de un mes queden c e r ra d a  U e°JSfi tC’-
terius y Conventos suprimidos " ' U ' m
Real decreto de 2-5 de J u l i o  ,11. Vlrnnl
individuos se trasladen á a q m q i f  T ,c íUS
haya destinado, para Jo cual , „ b a <í ‘,e- ^  T  7 11 1 1 be pondrán de

las mismasacuerdo los Prelados superiores d .' | . * 1 1-6 
Ordenes con Jos Gobernadores n¡ , 
vos: que los mismos Prelados J  
dicho término á ia Secretaria ,| ' n enlr°
á los Comisionados de la Amn “ * ca,'$°’ Y 
Provincias, con quienes se ! tlZü('J0'J en 
acuerdo y cooperarán activan,,.p ,ran íld entero 
cucion del citado decreto, ra ' ' le Para a eje- 
Monasterios ó Conventos c/ue i Í10tílini , ? 
número de doce religiosos Jes, 1Jyai1 .pendido el 
que remitieron la estadística -í r U\
eclesiástica, y de aquellos c u v ic /  ^ eal J unta 
partes de sus individuos no ?» (¡°s terceras
que en lo sucesivo den iguai "  Je coro; V 
que alguna casa se halle en P[‘1Z° n a medula 
sien, según lo dispuesto en el di,so l*e suPre"" 
De Real orden lo digo á V |V1'smo decreto, 
teligencia y cumplimiento, COn , Para 811 
que me acuse sin dilación el , '  prevención de 
Y al mismo tiempo que S. Yt de esta—
mandarme que dé á V- E. conocí,A; ^  servido 
ceden te resolución, se ha serv id,, e,T °  l*e ^  l,r‘"' 

esta devolución bien diga á Vr. E . , como ju ° ’cenarme tam-
Real oAlen, que se sirva_ p r e v o n i T T l o ^ G o -

11 es * “ ’v_uir n
cjue velen iÍJL aírsr

medios convenientes que esten' á \ ^ % n c e  mo- 
curen indagar cuando alguna ,)e 
deben subsistir en el dia se ba | |e 
sivo en el caso de ser suprimida en virtud de

a lg u n a  . de ¡,¡s cusas q ue  
en  lo aiive-

tnmediata-dicho Real decreto, y lo pongan 
mente en noticia de S. M.

L o  t r a s la d o  á  V - ás. d e  R e a l  Q rJe n
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nica da por el Sr. Secretario del Despacho de 
Jo In terior para su inteligencia y cumplimien
to e;i la parte que le toca.”

Y lo comunico á VV. con los mismos fi
nes. Dios, guarde á VV. muchos años. Albace
te 20 de Setiembre de 18-5o.=Gisbert.=Señores 
presidentes y Ayuntamientos de esta Provincia.

P o r  el Ministerio de lo Interior se ha co
municado á esta Gobernación con fecha 14 del 
actual la Real orden siguiente.

,,lle dado cuenta á S. M. la Reina Gober
n a d o r a  de la exposición de V . S. de 8 de
4  ansio último en que pregunta si cuando un

d u e ñ o  de tierras solicítela  posesión de los pas- 
«n- que disfrutan los Ayuntamientos desde tiem
po inmemorial deberá tomarse un conocimien-

V  oir á los Ayuntamientos para averiguar

' ^ ' " ' T n n ' d e ^ q u t  e l ^ p Z d T  n o ^ d e g f

últimos j0¡j demas pueblos ios Afun-
chilla y % r á n  por ahora y hasta nueva rc-tamicntos dejar cPno J)sp0sicion de ms duc-
so lu c io n  de ¡os pastos industriales de las

®”  i ' . é f  no. ,n.n" a r„do " S ,„ .

cer que los espedientes se in s truyan  con la 
brevedad posible á fin de que no sean priva
dos por mucho tiempo de sus derechos los que 
los tengan legítimos.^

Lo que por medio de este p e r id d ic o s e h a -  
ce saber á los pueblos de de la provincia pa
ra su conocimiento. Albacete 26 de setiem bre 
de 18^ó—Gisbert.

N O T IC IA S  D E  L A S  P R O V IN C IA S .

solución

q”  «■ *  M r *  p »  »
na sobre , ,i„ |.,e tierras V de Es ) erlus,na 8ohrc j 0 de las tierras y de las yerbas,

S í í h a s e b e
ta r  el o de sus límites y demas prue-
bien b a s t e n  á resolver con todo ace r tó  y

a  i :

^ T t ' " S o  r , :  tenido « Men 
]2|lttíra,. ;í V. S. como lo egecuto de su 

reSolver dig ‘ a no ocurra duda en

BARCELONA 6 de set£embre.=De resultas 
del ataque dado por el jeneral Gurrea á la fac
ción navarra parece que algunas partidas se se
pararon del grueso de la facción, pues por no
ticias confidenciales recibidas en Ba Jaguer en el 
pueblo de Ager habia de tres á cuatrocientos 
carlistas entre navarros y catalanes, y  pasaban á 
reunÍrseles otros doscientos navarros que fueron 
atacados en el puente de Tragó por el coman
dante Mora que les mató unos treinta hombres 
y les cojió 40 prisioneros, cuatro cargas de a r
mas y muchas municiones. A  mas se sabia que 
el Jefe de los navarros quiere practicar una reu
nión, á cuyo electo ofició al Ros de Eróles y á 
Mosen Tris tan y.

—Esta mañana sale de esta ciudad una b ri
llante columna compuesta del 6'.' batallón de 
milicia, una partida de carabineros, y otra del
T e j i m i e n t o  de Saboya. ( i¿l Catalan.)

—Por conducto confidencial se acaba de sa
bor que el coronel Niubó con una columna 
compuesta de 2ó0 hombres de la lejion estran- 
jera, y oO O  del 1? de infantería lijera y 25
caballos, ha atacado el día 3  á la facción de
Matías Valí, compuesta de 1,500 hombres apo
yados en una fuerte posición: dos columnas de 
ataque, en Jas que dividió Niubó su fuerza, 
sin disparar un tiro, á pesar del horroroso fue’-
go que les hacían, desalojaron y desarrollaron 
al enemigo, acuchillándolos la caballería en su 
vergonzosa y desordenada fuga. El dia o  y el 
4 era atacado el castillo de Carol sostenido por 
otra facción, cuyos resultados no deben ser du
dosos.

El capitán de Saboya D. Cristóbal MolcWn 
encargado por el teniente coronel r al , M , 'u  naru» ,1» > A lve t de re-

i0s con
b r i l l a  capitaneada

correr la parte de Vacarisas, con drJ* d e ,r,e" 
de infantería alcanzó la <rav;n. com pamas 
por el Ferreró de Manresa b ) capitaneada 
intrepidez sobre ella le m U  ^ a a aojándose con 
jió dos prisioneros, m ucha, °  hombres y eo-
o c h o  m a n t a s  y  o t r n ,  r  v a r m a s ,  m u n i c i o n e s ,

B - f S E E
Mientras se esperan los detalles de todo ee 

m uida anunciar  al público para que no olvi
do que la* autoridades k  dirán siempre lo qu»
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oemdra, y une se desvelan por la tranqu ilidA  
del país y^segúridad de todos. La fuerte co
lumna qúe sale boy de está capital con oíros 
m o v i m i e n t o s  que se han ordenado bien, pron
to anunciarán nuevas victorias, y ei terror def 
bándallSmo,

Eeñor Redactor del boletín oficial de Alba- 
ce tc .^M uy  señor mió: fie visto con la mayor 
satisfacción, Es listas qué é̂n este ptteblo se 
Lan  fijado al público de los sugetos que han 
dé componer el Ayuntamiento del mismo, con 
arreglo al Real decreto de 2o de Julio últi
mo, En ellas se encuentra José Juan  Martínez, 
stgeto que reúne, asi como todos los demas, 
cuantas cualidades pueden apetecerse, tanto por 
m citado Real decreto, cuanto que es el mas 
ú propositó en las actuales circunstancias, por 
su firme adhesión ú las instituciones que feliz
mente nos rigen. Basta decir, qué fué uno de 
los primeros alistados en la venemerita milicia 
urbm t con sus dos hijos Manuel y Antonio; 
y que tan luego cómo se formó la compañía 
dé tiradores del batallón del partido militar de 
Jorquera fdel que tengo el honor de ser ayu
dantes salieron voluntarios para ella, asieom o 
M m uel Montero, uno de los regidores. Esta 
acertada elección se debe al celo patriótico del 
actual Avuntmaiénto, y particularmente al de 
Su alcalde presidente; y para prueba de sus 
buenos sentimientos, le acompaño una copia de 
la proelami que lijó al público, al tiempo de 
haceno de las listas de electores y elejibles; 
para que si lo tiene a bien se sirva insertar
la, con estas cuatro mal trazadas lineas, en su
ap rec tab lep er to d m o  f ju e d a  de V c n z A t e n g i b r e

ct, 8, tj, B, 8, MGEranelsco Rombau,

D R G LL A M A ,

Al presentar al público las adjuntas listas, 
no puedo menos de manifestar á los sugetos 
comprendidos en ellas; los sentimientos de gra
titud que todos debemos al maternal amor que 
a exeesa Reina Gobernadora profesa á esta he

roica Ración; y que todos como es justo, de- 
icmos venerar y acatar sus soberanos decretos 

á nuestro bien y prosperidad, 
para l ^ N ^ ^  ^  ^  ^Mir los elegidos
v u e s t r a s u A m o ^ ^ U ^ h l i e a ,  como que en 
mas aptos con f ^  Elejnl pues los
paró de m a n i b ^ o ^  ^  reglamento, que es- 
^  ^  entere el ^  P^^a que de

Real decreto de^O o^U  También lo estará

reformas, que en armonía con el, ^os há dis
pensado yá, y continua estableciendo la Reina

Gobernadora su augusta madre, 8i asi lo ha
céis será una de las pruebas que daréis do 
buenos ciudadanos, y en lo que tendrá l a m a -  
yor satisfacción vuestro alcalde y  c o n v e c i n o , ^  

Sebastian Gebrian y Gebrian,

B A R G EEG N A  11 Úe ce,—Guando los
rasgos de patriotismo animan con su ejemplo 
cU enfusiasm o público, no debemos callar el 
heroísmo de que fue testigo en la persona do 
su baile unos dias atras el pueblo de Yilama- 
yor, A  la untad de la noche penetraron en  
él los facciosos en número de 266, dirigién
dose inmediatamente unos 86 á la casa’ del 
baile, quien les contestó con el grito de R a
bel 11, animando á sus mozos de labranza, 
instando dos rebeldes é hiriendo uno, y ha
ciéndoles correr despavoridos en busca de sus 
compañeros que quedaron en la plaza, Ibnbo 
solo con tamaño a ñ o jo  librarse de la muerto 
aquel patriota, pues volviendo As infames A 
su encuentro samaron su furor incendiando 
sus hogares, ^  ^

Gon placer anunciamos que al lin se hant 
animado lasaletargadas compañías de les Barrios, 
cuyo m s t i t u t o e s  conservar á toda costq ei 
orden pubheo,

ANDNG1G.

Dabiendose establecido en Madrid undesna-

se necesiten en dteha corte y provincias del 
Remo, sino en el cstrangero, nombrándose co
misionados al efecto en cada capital de la pe
nínsula, para que los interesados p u e d a n d ir ip r  
sus asuntos a dicho despacho general, podrán
entenderse v m lia rm e n te ó p o r  escrito, porte pa
gado, con el hcenmado R J o s é T e r e z d e  Te

de esta Trovmcta comisionado por dicho des
pacho general, quten enterará á los solicitado
res de las bases de su comisión ostensiva á re
cibir cuantos encargos tengan relación con los 
Ministerios, tribunales superiores y demas ofici
nas de Mamtd, especulaciones mercantiles, cam
bios de letras, cobranzas, administraciones,fian
zas para empleados, y  dem asque  pueda ofrecerse. 
Bien entendido que losagentés comisionados en  
las Irovtncias, cuidarán con eficacia, providad y 
energta de los negoeios que se les encomienden; 
al mismo tiempo que los interesados podrán
próxima y constantemente sin costo de largos 
viages y gastos de permanencia fuera ^
su casa, saber la maycha de sus solicitudes y 
el resultado de ellas, y para que esta pueda 
ser feliz, no se perdonará medio ni fa t iga .d -  
gUna en cuanto este á los alcances y c e l o  del
despacho general y sus comisionados.

G A T G I N A  D E  D E R R E R G  Y  E E D l l D N ,
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